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Factura: 001-200-000041898 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

INDUOPTICAS S.V. CIA. LTDA 

OTORGADO POR: 

MANUEL IGNACIO VALDIVIESO VALDIVIESO 

LUIS GILBERTO RAMOS MOYA 

NORMA MARIELA VALDIVIEZO VALDIVIEZO 

A FAVOR DE: 

ROMEL IVAN PEREZ ULLOA 

CUANTIA: $ 400,00 

Di: TRES COPIAS 

mu. gym 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

A LOS DOS DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, NOTARIA 

DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, comparecen a otorgar 

la presente escritura el señor MANUEL IGNACIO VALDIVIESO 

VALDIVIESO, por sus propios y personales derechos, de estado civil 

soltero, domiciliado en la Avenida Ordoñez Laso, Edifico River Side. 

Departamento Cuatro - F, de esta ciudad de Cuenca, con número de 

teléfono cero nueve nueve dos siete seis uno tres tres nueve, y los 

 



  

cónyuges señores LUIS GILBERTO RAMOS MOYA y NORMA 

MARIELA VALDIVIEZO VALDIVIEZO, por sus propios y personales 

derechos, domiciliados en la Avenida Miguel de Unamuno y calle sin 

nombre, con número de teléfono cero nueve ocho tres nueve siete 

cuatro dos nueve dos, en calidad de cedentes, y por otra parte el 

señor ROMEL IVAN PEREZ ULLOA, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil casado, con domicilio en la calle Hortencia 

Mata s/n y Lorenzo Piedra, de esta ciudad de Cuenca, con número de 

teléfono cuatro cero nueve cero ocho ocho se:s. Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

ocupación comerciantes a excepción del señor Romel Pérez de 

profesion Ingeniero Comercial en su orden hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su documento de identificación que con 

su autorización ha sido verificado en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil y papeleta de votación y 

demás documentos debidamente certificados que se agregan al 

presente instrumento como habilitantes Advertidos por mi la Notaria 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sim coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En 

el repertorio de escrituras publicas a su cargo dígnese agregar una 

que contenga una transferencia de participaciones de conformidad



   
   

con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMI REGIE 

Comparecen a otorgar la presente escritura el señor 

IGNACIO VALDIVIESO VALDIVIESO, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil soltero, y los cónyuges señores LUIS 

GILBERTO RAMOS MOYA y NORMA MARIELA VALDIVIEZO 

VALDIVIEZO, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

cedentes, y por otra parte el señor ROMEL IVAN PEREZ ULLOA, de 

estado civil casado, por sus propios y personales derechos, con 

domicilio en la calle Hortencia Mata s/n y Lorenzo Piedra, de esta 

ciudad de Cuenca, con número de teléfono cuatro cero nueve cero 

ocho ocho seis. Los comparecientes declaran ser de naconalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Cuenca, capaces ante la ley SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La 

Compañia INDUOPTICAS S.V. CIA. LTDA., fue constituida mediante 

escritura pública, otorgada ante el Doctor Eduardo Palacios Muñoz, 

Notario Público Noveno del Cantón Cuenca, el veinte y ocho de 

diciembre del año dos mil nueve, e inscrita en el Registro Mercantil, 

  

bajo el número catorce, el once de enero del año dos mil diez, 

conjuntamente con la resolución SC DIC C.10.001 de la Intendencia 

de Compañias. Posteriormente los cónyuges señores  ZOILA 

TERESA VELEZ SILVA y RODRIGO EDMUNDO CARPIO 

CORDERO, celebran una escritura de transferencia de 

participaciones a favor de la señora NORMA MARIELA 

VALDIVIEZO VALDIVIEZO, el primero de junio del año dos mil 

  

diez y seis, en la Notana Décimo Segunda del cantón Cuenca, e 
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inscrita en el Registro Mercantil el veinte y ocho de agosto del año 

dos mil diez y seis, bajo el número ciento setenta y siete. La 

Junta Unwersal de Socios de fecha veinte y cinco de mayo del año 

dos mil diez y siete, autorizó a los señores MANUEL IGNACIO 

VALDIVIESO VALDIVIESO LUIS GILBERTO RAMOS MOYA y 

NORMA MARIELA VALDIVIEZO VALDIVIEZO, ceder doscientas 

participaciones cada socio a favor del señor ROMEL IVAN PEREZ 

ULLOA, de acuerdo a la copia certificada del acta que se adjunta 

como habilitante TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES. El 

señor MANUEL IGNACIO VALDIVIESO VALDIVIESO, cede a favor 

del señor ROMEL IVAN PEREZ ULLOA, doscientas participaciones 

del valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, los 

cónyuges señores LUIS GILBERTO RAMOS MOYA y NORMA 

MARIELA VALDIVIEZO VALDIVIEZO, ceden a favor del señor 

ROMEL IVAN PEREZ ULLOA, doscientas participaciones del valor 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que tenen 

en la Compañía INDUOPTICAS S.V.CIA. LTDA., quien a su vez 

acepta la transferencia de participaciones hecha a su favor CUARTA.- 

PRECIO - El precio que se cancela por esta transferencia es de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, valor que los cedentes declaran tenerto recibido a 

satisfacción y el segundo compareciente declara haberlo cancelado 

con dineros propios  QUINTA.- Luego de esta transferencia, el 

cuadro de integración de capital de la Compañía queda integrado de 

la siguiente manera 
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socio PARTICIPACIONES 

  

ROMEL IVAN PEREZ ULLOA 400 

TOTAL 400 400 

Para los fines de ley, se deberá marginar la cesión de participaciones 

en el libro correspondiente y en la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañia — Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra. redactada y 

firmada por el DOCTOR MARCO VELEZ. ABOGADO MATRICULA 

NUMERO 01-2013-126 F AA - Para la celebración y otorgamiento de 

la presente escntura, se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere, y leída que les fue por mi. la. Notaria a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta notaria 

la presente escritura de todo lo cual DOY FE.- SE AGREGAN 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
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MANUÉL VALDIVIESO VALDIVIESO 
C.l. 0102868163 

 



NORMA VALDIVIEZO VALDIVIEZO 
C.l. 0102151305 

  

     USA - DR UTH ORTEGA ORTIZ —— 
NOTARIA DECIMO SEGUNDA DE CANTON CUENCA



  

en el local de la compañía situado en la Avenida Gonzales Suarez s/n 

y Emiliano Zapata, Centro Comercial Monay Shopping de la ciudad de 
Cuenca, se reúnen los siguientes socios de la Compañía 

INDUOPTICAS S.V. CIA LTDA., señores. MANUEL IGNACIO 

VALDIVIESO VALDIVIESO, y NORMA MARIELA VALDIVIEZO 

VALDIVIEZO Los socios se reúnen bajo la Presidencia del señor 

MANUEL IGNACIO VALDIVIESO VALDIVIESO, actúa como 

secretario la señora NORMA MARIELA VALDIVIEZO VALDIVIEZO, 

quien constata que se encuentra presente la totalidad del capital 
pagado de la Compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar 
la sesión de Junta General Extraordinaria de socios, con el carácter 

de unwersal y con el objeto de resolver el siguiente orden del día 

1 - Autorización de cesión de las participaciones de los socios señor 
MANUEL IGNACIO VALDIVIESO VALDIVIESO, y señora NORMA 
MARIELA VALDIVIEZO VALDIVIEZO 

El señor Presidente declara instalada la sesión y pone en 
consideración el único punto del orden del dia 

1- AUTORIZACION de cesión de 200 participaciones del socio 

MANUEL IGNACIO VALDIVIESO VALDIVIESO a favor del señor 

ROMEL IVAN PEREZ ULLOA Autorización de cesión de doscientas 

participaciones de la socia NORMA MARIELA VALDIVIEZO 

VALDIVIEZO, a favor del señor ROMEL IVAN PEREZ ULLOA. 

Toma la palabra el señor MANUEL IGNACIO VALDIVIESO 
VALDIVIESO, quien manifiesta que ha decidido ceder sus 
doscientas participaciones del valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una a favor del señor ROMEL IVAN PEREZ 
ULLOA 

Toma la palabra la señora NORMA MARIELA VALDIVIEZO 
VALDIVIEZO, quien manifiesta que ha decidido ceder sus 
doscientas participaciones del valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una a favor del señor ROMEL IVAN PEREZ 
ULLOA 

Solicitan la respectiva autorización para ceder las participaciones y 
que se acepte el ingreso del señor ROMEL IVAN PEREZ ULLOA. 
como n ocio de la compañía 

  



Los socios después de las diferentes deliberaciones por unanimidad, 

autorizan que se cedan las CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES, 

y por tanto aceptan al señor ROMEL IVAN PEREZ ULLOA, como 
socio de la compañía 

Después de un receso se instala nuevamente la cesión y se pide a la 

señora Secretario de lectura al acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad, y de la misma manera la Junta General autoriza al señor 

Gerente a realice los pasos necesarios a fin de plasmar en realidad lo 

resuelto por la Junta General de socios de la Compañía- 

Siendo las catorce horas y sin ningún otro punto a tratar los socios da 
por terminada la sesión 

Para constancia firman en unidad de acto todos los socios asistentes 

7 

21. Vic Aa 2 02 
MANUEL VALDIVIESO VALDIVIESO 
C.1010286817-3 

  

NORMA VALDIVIEZO VALDIVIEZO 
C.!. 010215130-5 

CERTIFICO QUE LA COPÍA QUE ANTECEDE ES IGUAL AL 

ORIGINAL. 

Cuenca, 25 de mayo de 2017 
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4 Registro Mercantil de Cuenca 

TRÁMITE NÚMERO: 9153 
    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORI! 7246 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/07/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 133 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOSNOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /CUENCA /02/06/2017 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUOPTICAS 5.V. CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 
  

3. DATOSADICIONALES: 
  SE HA TOMADO NOTADE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "INDUOPTICAS 5.V. CIA, LTDA” 
INSCRITA CON EL NRO. 14 El 11/ENERO/2010. 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSERIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: CUÉNCA, A27 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 

    

MÁRIA FERNANZA ASTUDILLO PESANTEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

/ 
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